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LEY 27480 
EXENCIONES  

• HASTA 2018: 

• F) los inmuebles rurales a que se refiere el 
inciso e) del art.2 de G.M.P. 

• A PARTIR DEL 2019. 

• F) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean 
personas humanas y sucesiones indivisas, 
cualquiera sea su destino o afectación. 



MINIMO NO IMPONIBLE 

• A PARTIR 2019. 

• ART.24: 2.000.000,-- 

 

• CASA HABITACION DESDE 2019 

• De tratarse de inmuebles destinados a casa habitación 
del contribuyente, o del causante en el caso de 
sucesiones indivisas, no estarán alcanzados por el 
impuesto cuando su valor determinado de acuerdo con 
las normas de esta ley, resulten iguales o inferiores a  

• $ 18.000.000,-- 

 



BIENES PERSONALES 



IMPUESTOS 
Ley 27432 

Modificación. Ley Nº 25.413 y Nº 23.427. Vigencias. Prórrogas. 
 

•  
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley: 
 

•  
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 25.413 y sus modificaciones por el siguiente: 
 
Artículo 3°: El ciento por ciento (100 %) de este impuesto se destinará a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

 
ARTÍCULO 2°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2022, 
inclusive, el plazo de vigencia de las siguientes normas: 
 
a) La Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones; 
 

b) El título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre 
los bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones; 
 
c) Los artículos 1° a 6° de la ley 25.413 y sus modificaciones; 
 
d) El impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modificaciones; 
 
e) El Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, establecido en el anexo de la ley 24.977 y sus modificaciones. 



LEY 27541 
• CAPÍTULO 5 - Bienes personales e impuesto cedular 

Artículo 28. - Modifícase, con efectos a partir del período fiscal 2019 inclusive, el artículo 25 de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus 
modificatorias, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
Artículo 25: El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17, será el que resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes sujetos al impuesto -
excepto aquellos que queden sujetos a la alícuota que se determine de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo y los comprendidos en el artículo sin número 
incorporado a continuación, del artículo 25 de esta ley- que exceda del establecido en el artículo 24, la siguiente escala: 
 
Delégase en el Poder Ejecutivo nacional hasta el 31 de diciembre de 2020, la facultad de fijar alícuotas diferenciales superiores hasta en un cien por ciento (100%) sobre la tasa máxima 
expuesta en el cuadro precedente, para gravar los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, para el caso de activos financieros situados en el exterior, en caso de verificarse la 
repatriación del producido de su realización, supuesto en el que podrá fijar la magnitud de la devolución de hasta el monto oportunamente ingresado. En el supuesto de definir dichas 
alícuotas diferenciales y a fin de determinar el monto alcanzado por cada tasa, el mínimo no imponible se restará en primer término de los bienes en el país. 
 
A los fines previstos en el párrafo precedente, se entenderá por activos financieros situados en el exterior, la tenencia de moneda extranjera depositada en entidades bancarias y/o 
financieras y/o similares del exterior, participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, acciones, cuotas y demás participaciones) en todo tipo de entidades, 
sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las empresas unipersonales; derechos inherentes al carácter 
de beneficiario, fideicomisario (o similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cualquier tipo constituidos en el exterior, o en fundaciones de interés privado del exterior o en cualquier 
otro tipo de patrimonio de afectación similar situado, radicado, domiciliado y/o constituido en el exterior; toda clase de instrumentos financieros o títulos valores, tales como bonos, 
obligaciones negociables, valores representativos y certificados de depósito de acciones, cuotapartes de fondos comunes de inversión y otros similares, cualquiera sea su denominación; 
créditos y todo tipo de derecho del exterior, susceptible de valor económico y toda otra especie que se prevea en la reglamentación, pudiendo también precisar los responsables 
sustitutos en aquellos casos en que se detecten maniobras elusivas o evasivas. 
 
Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base 
imponible el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados 
con carácter permanente en el exterior. En caso de que el Poder Ejecutivo nacional ejerciera la facultad prevista en el segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo procederá, 
en primer término, contra el impuesto que resulte de acuerdo con las disposiciones del primer párrafo de este artículo, y el remanente no computado podrá ser utilizado contra el 
gravamen determinado por aplicación de las alícuotas diferenciales. 
 
Artículo 29. - Sustituyese, con efectos a partir del período fiscal 2019, inclusive, el primer párrafo del artículo sin número agregado a continuación del artículo 25 del Título VI de la ley 
23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
Artículo...: El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley General de Sociedades ley 19.550, t.o. 1984 y sus 
modificaciones, cuyos titulares sean personas humanas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otra persona jurídica, domiciliada en 
el exterior, será liquidado o ingresado por las sociedades regidas por esa ley y la alícuota a aplicar será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) sobre el valor determinado de 
acuerdo con lo establecido por el inciso h) del artículo 22 de la presente norma. El impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo. 
 
Artículo 30.- Modifícase el Título VI de la ley 23.966 y sus modificatorias, del Impuesto sobre los Bienes Personales, con relación a la condición de los contribuyentes, con efectos para los 
períodos fiscales 2019 y siguientes, de la siguiente manera: 
 
El sujeto del impuesto se regirá por el criterio de residencia en los términos y condiciones establecidos en los artículos 119 y siguientes de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019, quedando sin efecto el criterio de "domicilio". 
 
Artículo 31.- Establécese que la alícuota prevista en el primer párrafo del artículo 26 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus 
modificaciones, para los períodos fiscales 2019 y siguientes, será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%). 





CAMBIO CRITERIO DOMICILIO 
POR RESIDENCIA. 

A PARTIR DEL 2019 

 



Ley 23966 
DOMICILIO 

• ARTICULO 17 - Son sujetos pasivos del impuesto: 

• a)Las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones 
indivisas radicadas en el mismo, por los bienes situados en el país y en el exterior. 

• b)Las personas físicas domiciliadas en el exterior y las sucesiones 
indivisas radicadas en el mismo, por los bienes situados en el país. 

• Las sucesiones indivisas son contribuyentes de este gravamen por los bienes que 
posean al 31 de diciembre de cada año en tanto de fecha quede comprendida en el 
lapso transcurrido entro el fallecimiento del causante y la declaratoria de 
herederos o aquella en que se haya declarado válido el testamento que cumpla la 
misma finalidad. 

• A los fines de este artículo se considerará que están domiciliados en el país los 
agentes diplomáticos y consulares, el personal técnico y administrativo de las 
respectivas misiones y demás funcionarios públicos de la Nación y las que integran 
comisiones de la provincias y municipalidades que, en ejercicio de sus funciones, se 
encontraron en el exterior, así como sus familiares que los acompañaren 
 



DECRETO REGLAMENTARIO BS. 
PERSONALES 127/96 

• SUJETO 
• Domicilio 
• ARTICULO 1° - El domicilio de las personas físicas es el que posean al 31 de 

diciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones del primer párrafo del 
artículo 13 (art.3)de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones. 

• Las sucesiones indivisas se considerarán radicadas en el lugar de la apertura del 
respectivo juicio sucesorio. Cuando al 31 de diciembre no se haya iniciado dicho 
juicio, el lugar de radicación será el del último domicilio del causante salvo en el 
supuesto de existir un solo heredero domiciliado en el país, en cuyo caso la 
radicación estará dada por el domicilio del mismo, hasta la iniciación del respectivo 
juicio sucesorio. 

• Las personas físicas de nacionalidad extranjera, domiciliadas en el país por razones 
de índole laboral debidamente acreditada, que requieran una residencia en el 
mismo que no supere los cinco (5) años, se considerarán comprendidas en el inciso 
b) del artículo 17 de la ley y tributarán exclusivamente sobre sus bienes situados 
en el país, en la forma, plazos y condiciones fijadas para los sujetos pasivos a los 
que se refiere el inciso a) de dicho artículo. 
 



LEY 27541 

• Artículo 30.- Modifícase el Título VI de la ley 23.966 y 
sus modificatorias, del Impuesto sobre los Bienes 
Personales, con relación a la condición de los 
contribuyentes, con efectos para los períodos fiscales 
2019 y siguientes, de la siguiente manera: 
 
El sujeto del impuesto se regirá por el criterio de 
residencia en los términos y condiciones establecidos 
en los artículos 119 (NUEVA NUMERACION DECRETO 
824 116) y siguientes de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019, quedando sin 
efecto el criterio de "domicilio". 
 



LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA PÚBLICA 

Decreto 99/2019 
DCTO-2019-99-APN-PTE - Ley N° 27.541. Reglamentación. 

 
•  

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2019 
 
VISTO el Expediente N° EX-2019-113286170-APN-DGD#MHA, la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, el Título VI de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, de Impuesto sobre los Bienes Personales, el Título VI de la Ley N° 27.430, los Capítulos 3, 5, 6 y 9 del Título IV y el Título V, de la Ley N° 27.541 y los Decretos Nros. 389 del 
22 de marzo de 1995, 37 del 9 de enero de 1998, 108 del 11 de febrero de 1999, 690 del 26 de abril de 2002, 759 del 16 de agosto de 2018, 1.201 del 28 de diciembre de 2018 y 361 del 17 
de mayo de 2019, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por medio del Título VI de la Ley N° 27.430 se introdujeron ciertas modificaciones en materia de recursos de la seguridad social y, en particular, a lo previsto en los Decretos Nros. 
814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios y 1.009 del 13 de agosto de 2001. 
 
Que a través del Decreto N° 759 del 16 de agosto de 2018 se reglamentaron tales disposiciones. 
 
Que mediante el artículo 26 de la Ley N° 27.541 se derogaron los decretos mencionados en el primer Considerando, así como también se establecieron nuevas regulaciones sobre la 
misma materia. 
 
Que, por tal motivo, se torna necesario adecuar las disposiciones reglamentarias al nuevo régimen legal aplicable. 
 
Que por otra parte, el Capítulo 5 del Título IV de la Ley N° 27.541 también efectuó cambios en el Título VI de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, de Impuesto 
sobre los Bienes Personales. 
 

Que en ese sentido, modificó el nexo de vinculación 
“domicilio” del sujeto del tributo por el de “residencia” 
reglado de conformidad a lo previsto en la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones. 
 



DECRETO 99 

• ARTÍCULO 13.- Toda referencia que efectúen 
las normas legales, reglamentarias y 
complementarias sobre el nexo de vinculación 
“domicilio” con relación al impuesto sobre los 
bienes personales, debe entenderse referida a 
“residencia” de conformidad a lo previsto en 
el artículo 116 y siguientes de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones 



ALICUOTA PROGRESIVA 
ESCALONADA 



• Ley N° 27480 

• 05 de Diciembre de 2018 

• Estado de la Norma: Vigente 

• DATOS DE PUBLICACIÓN 

• Fecha de Promulgación: 20 de Diciembre de 2018 

• Boletín Oficial: 21 de Diciembre de 2018 

• ASUNTO 

• Impuesto sobre los Bienes Personales. Impuesto 
a las ganancias - Modificaciones. 

 



LEY 27480 



LEY 27541 



TERMINA ART.25 - NUEVO TEXTO. 
DELEGACION DE FACULTADES AL P.E. 

• Delégase en el Poder Ejecutivo nacional hasta el 31 de diciembre de 2020, la facultad de fijar alícuotas 
diferenciales superiores hasta en un cien por ciento (100%) sobre la tasa máxima expuesta en el cuadro 
precedente, para gravar los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, para el caso de activos financieros 
situados en el exterior, en caso de verificarse la repatriación del producido de su realización, 
supuesto en el que podrá fijar la magnitud de la devolución de hasta el monto oportunamente ingresado. En el 
supuesto de definir dichas alícuotas diferenciales y a fin de determinar el monto alcanzado por cada tasa, el 
mínimo no imponible se restará en primer término de los bienes en el país. 

• A los fines previstos en el párrafo precedente, se entenderá por activos financieros situados en el exterior, la 
tenencia de moneda extranjera depositada en entidades bancarias y/o financieras y/o similares del exterior, 
participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, acciones, cuotas y demás participaciones) 
en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, constituidas, domiciliadas, 
radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las empresas unipersonales; derechos inherentes al carácter de 
beneficiario, fideicomisario (o similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cualquier tipo constituidos en el 
exterior, o en fundaciones de interés privado del exterior o en cualquier otro tipo de patrimonio de afectación 
similar situado, radicado, domiciliado y/o constituido en el exterior; toda clase de instrumentos financieros o 
títulos valores, tales como bonos, obligaciones negociables, valores representativos y certificados de depósito 
de acciones, cuotapartes de fondos comunes de inversión y otros similares, cualquiera sea su denominación; 
créditos y todo tipo de derecho del exterior, susceptible de valor económico y toda otra especie que se prevea 
en la reglamentación, pudiendo también precisar los responsables sustitutos en aquellos casos en que se 
detecten maniobras elusivas o evasivas. 
 
Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible el patrimonio o los bienes 
en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la 
incorporación de los bienes situados con carácter permanente en el exterior. En caso de que el Poder Ejecutivo 
nacional ejerciera la facultad prevista en el segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo procederá, 
en primer término, contra el impuesto que resulte de acuerdo con las disposiciones del primer párrafo de este 
artículo, y el remanente no computado podrá ser utilizado contra el gravamen determinado por aplicación de 
las alícuotas diferenciales. 



CONSIDERANDOS DEL DTO.99 

• Que, asimismo, se incorporó la posibilidad de fijar 
alícuotas diferenciales para gravar los bienes 
situados en el exterior pudiendo disminuirlas 
cuando se verifique su repatriación. 
 
Que por estas razones, cabe establecer las pautas 
que deben seguirse a los fines de definir el 
alcance de la condición de “residencia” y el 
concepto de “repatriación”, como así también, 
fijar las referidas alícuotas diferenciales. 



DECRETO 99 



DECRETO 99 
REPATRIACION HASTA 31/03/2020 

• ARTÍCULO 10.- Se entenderá por repatriación, a los 
fines del segundo párrafo del artículo 25 de la ley 
referida en el artículo precedente, al ingreso al país, 
hasta el 31 de marzo de cada año, inclusive, de:  

• (i) las tenencias de moneda extranjera en el exterior y, 
(ii) los importes generados como resultado de la 
realización de los activos financieros pertenecientes a 
las personas humanas domiciliadas ? en el país y las 
sucesiones indivisas radicadas en el mismo. 
 



REPATRIACION 
DECRETO 99 

• ARTÍCULO 11.- Quedan exceptuados del pago del 
gravamen al que hace referencia el artículo 9° de 
este decreto, los sujetos que hubieren repatriado 
activos financieros a la fecha señalada en el 

artículo anterior, que representen, 
por lo menos un CINCO POR 
CIENTO (5%) del total del 
valor de los bienes situados 
en el exterior. 
 



DECRETO 99 
PARTE PERTINENTE ART.11 

•  
El beneficio se mantendrá en la medida que esos fondos permanezcan depositados en una cuenta abierta a nombre de su 
titular (caja de ahorro, cuenta corriente, plazo fijo u otras), en entidades comprendidas en el régimen de la Ley N° 21.526, hasta 
el 31 de diciembre, inclusive, del año calendario en que se hubiera verificado la repatriación o, una vez cumplida la repatriación 
y efectuado el mencionado depósito, esos fondos se afecten, en forma parcial o total, a cualquiera de los siguientes destinos: 
 
a) Su venta en el mercado único y libre de cambios, a través de la entidad financiera que recibió la transferencia original desde 
el exterior. 
 
b) La adquisición de certificados de participación y/o títulos de deuda de fideicomisos de inversión productiva que constituya el 
BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR, en carácter de fiduciario y bajo el contralor del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación, siempre que tal inversión se mantenga bajo la titularidad del contribuyente hasta 
el 31 de diciembre, inclusive, del año calendario en que se produjo la repatriación. Los fondos aplicados deben provenir de la 
misma cuenta que recibió la transferencia original desde el exterior. 
 
c) La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión existentes o a crearse, en el marco de la Ley N° 
24.083 y sus modificaciones, que cumplan con los requisitos exigidos por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para dicho fin y que se mantengan bajo la titularidad del 
contribuyente hasta el 31 de diciembre, inclusive, del año calendario en que se produjo la repatriación. Los fondos aplicados 
deben provenir de la misma cuenta que recibió la transferencia original desde el exterior. 
 
Cuando los fondos que se hubieren depositado se destinaran, en forma parcial, a alguna de las operaciones mencionadas en los 
incisos precedentes, el remanente no afectado a estas últimas debe continuar depositado en las cuentas y hasta la fecha, 
indicadas en el párrafo anterior. (Párrafo Segundo sustituido por art. 1° del Decreto N° 116/2020 B.O. 30/01/2020. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
En aquellos casos en que no corresponda el ingreso del importe de la alícuota diferencial a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 25 de la ley, el gravamen a ingresar en los términos de su primer párrafo deberá incluir el valor total de los 
bienes sujetos al impuesto, excepto los comprendidos en el artículo sin número incorporado a continuación de aquel. 
 
En caso de corresponder la devolución, ésta procederá hasta un monto equivalente al que exceda al incremento de la obligación 
que hubiera correspondido ingresar de haber tributado los activos del exterior a la escala progresiva comprendida en el primer 
párrafo del artículo 25 del Título VI de la Ley N° 23.966, t.o. en 1997 y sus modificatorias, de Impuesto sobre los Bienes 
Personales. 
 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141


• ARTÍCULO 12.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para establecer la 
forma, el plazo y las condiciones para el ingreso y/o devolución del impuesto 
mencionado en el presente decreto, como así también para verificar la 
acreditación del ingreso al país y del mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 
conformidad con las disposiciones señaladas en el artículo 11, de los fondos 
provenientes del exterior, su afectación a los destinos permitidos en el mismo 
artículo y para disponer el decaimiento de los beneficios allí establecidos, cuando 
en uso de sus facultades detecte el incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la presente norma. 
 
Las transferencias de moneda extranjera desde el exterior se deberán efectuar de 
conformidad con las normas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS también será la encargada 
de dictar las normas operativas que resulten necesarias en virtud de las 
disposiciones previstas en el artículo 30 de la Ley N° 27.541. 
 
(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 116/2020 B.O. 30/01/2020. Vigencia: 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334141


RESOLUCION 4673 
EL NUEVO PAGO A CUENTA 

La AFIP, a través de la R.G.4673 crea un pago a cuenta a los efectos de adelantar el 
ingreso del impuesto sobre los bienes personales de los períodos fiscales 2019 y 

2020 por parte de aquellos sujetos alcanzados por el gravamen que sean titulares de 
bienes en el exterior. 

En consecuencia, las personas humanas y sucesiones indivisas deberán realizar el 
pago a cuenta que se determinará aplicando un porcentaje sobre el total de bienes 

en el exterior sujetos al impuesto del  

AÑO ANTERIOR (2018 Y 2019). 
NO COMPENSABLE CON SALDO A FAVOR DE OTROS IMPUESTOS. 



ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
Resolución General 4673/2020 

RESOG-2020-4673-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Bienes Personales. Ley N° 27.541. Períodos fiscales 2019 y 2020. 
Pago a cuenta. Resolución General N° 2.151, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria. 

Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2020 
 

• Fecha de publicación 07/02/2020 
• VISTO la Actuación SIGEA N° 10462-15-2020 del Registro de esta Administración Federal, y 
• CONSIDERANDO: 
• Que mediante la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 se introdujeron 

modificaciones al Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
• Que, asimismo, la primera de las leyes indicadas facultó al Poder Ejecutivo Nacional hasta el 31 de diciembre de 2020 a fijar alícuotas 

diferenciales del gravamen, superiores a la tasa máxima para los bienes situados en el exterior y a disminuirlas en caso de verificarse la 
repatriación del producido de la realización de activos financieros situados en el exterior. 

• Que en ejercicio de dicha facultad se dictó el Decreto Reglamentario N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 116 del 29 de 
enero de 2020, estableciendo alícuotas diferenciales superiores aplicables sobre los bienes en el exterior. 

• Que, por otra parte y a los efectos de que no se apliquen dichas alícuotas incrementadas, se dispuso que la repatriación de activos 
financieros debe representar al menos un CINCO POR CIENTO (5%) del total del valor de los bienes situados en el exterior, efectuarse hasta 
el 31 de marzo de cada año y que los importes respectivos deben permanecer depositados en entidades financieras hasta el 31 de 
diciembre del año calendario en que se verifique la repatriación o, una vez efectuado el mencionado depósito, esos fondos se afecten, en 
forma parcial o total, a alguno de los destinos previstos en el artículo 11 del citado decreto reglamentario. 

• Que la Resolución General N° 2.151, sus modificatorias y complementarias, dispuso los procedimientos, formalidades, plazos y demás 
condiciones que los contribuyentes y responsables del impuesto sobre los bienes personales deben observar para determinar e ingresar el 
impuesto y los anticipos a cuenta del mismo. 

• Que el ingreso de importes a cuenta de los tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a cargo de este Organismo, 
constituye un instrumento fiscal útil y eficaz para la administración y recaudación tributaria, como también para el efectivo control de las 
obligaciones que deben cumplir los sujetos pasivos de los mismos. 

• Que en orden a los cambios establecidos en la ley del gravamen se estima aconsejable implementar un pago a cuenta destinado a 
adelantar el ingreso de las obligaciones correspondientes al impuesto sobre los bienes personales de los períodos fiscales 2019 y 2020 por 
parte de aquellos sujetos alcanzados por el gravamen que sean titulares de bienes en el exterior. 

• Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, 
Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

• Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

• Por ello, 
• LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
• RESUELVE: 
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• ARTÍCULO 1°.- Establecer un pago a cuenta del 
impuesto sobre los bienes personales 
correspondiente a los períodos fiscales 2019 y 
2020, que deberán ingresar las personas 
humanas y las sucesiones indivisas comprendidas 
en el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 23.966, 
Título VI, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, que posean en los períodos 
fiscales 2018 y 2019, respectivamente, bienes en 
el exterior sujetos a impuesto. 







EXIMICION DEL PAGO A CUENTA. 

• ARTÍCULO 4°.- Los sujetos mencionados en el artículo 1° podrán solicitar que se los exima del ingreso del pago a 
cuenta en los siguientes casos: 

• a) Cuando hubieran ejercido la opción de repatriación de activos financieros en los términos establecidos por 
los artículos 10 y 11 del Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 116 del 29 de enero 
de 2020. 

• b) Declaren que no son titulares de bienes sujetos a impuesto en el exterior al 31/12/2019 o al 31/12/2020, 
según el período de que se trate. 

• A los fines de realizar la solicitud prevista en el párrafo precedente, los responsables deberán observar el 
siguiente procedimiento: 

• 1. Ingresar al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar) con Clave Fiscal, nivel de seguridad 3, como 

mínimo, obtenida de acuerdo con la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y complementarias, al 
sistema “Cuentas Tributarias”. 

• 2. Seleccionar la transacción informática denominada “Eximición pago a cuenta” e indicar, 
con carácter de declaración jurada en los términos del Artículo 28 “in fine” del Decreto Reglamentario de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el encuadre en alguno de los supuestos mencionados 
en el primer párrafo. 

• El sistema emitirá un comprobante como acuse de recibo del ejercicio de la opción. 
• La solicitud de eximición del pago a cuenta podrá presentarse en los plazos que se consignan a continuación: 
• - Período fiscal 2019: a partir del 04/03/2020 y hasta el 01/04/2020. 
• - Período fiscal 2020: a partir del 01/02/2021 y hasta el 05/04/2021. 
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• ARTÍCULO 5°.- A los efectos de la cancelación del pago a cuenta establecido en el artículo 1° no 
resultará de aplicación el mecanismo de compensación previsto en el artículo 1° de la Resolución 
General N° 1.658 y sus modificatorias. 

• ARTÍCULO 6°.- En caso de que en la declaración jurada del período fiscal correspondiente, 
presentada por el sujeto que hubiera formulado la solicitud prevista en el artículo 4°, surja que la 
opción de eximición del pago a cuenta resulta improcedente, deberán ingresarse los intereses 
resarcitorios previstos en el Artículo 37 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, calculados sobre el monto del pago a cuenta que hubiera correspondido ingresar 
en los términos del artículo 2°, desde la fecha de vencimiento fijada en el artículo 3°. 

• ARTÍCULO 7°.- El importe del pago a cuenta establecido en el artículo 1° tendrá, para los 
responsables inscriptos en el impuesto sobre los bienes personales, el carácter de impuesto 
ingresado y en tal concepto será computado en la declaración jurada de los períodos fiscales 2019 o 
2020, según corresponda. 

• ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

• ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. Mercedes Marco del Pont 

• e. 07/02/2020 N° 5886/20 v. 07/02/2020 

• Fecha de publicación 07/02/2020 
 



ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
SOCIALES 
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• Artículo 29. - Sustituyese, con efectos a partir del período fiscal 2019, 
inclusive, el primer párrafo del artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 25 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto 
sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus modificatorias, por el 
siguiente: 
 

• Artículo...: El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones 
en el capital de las sociedades regidas por la Ley General de Sociedades 
ley 19.550, t.o. 1984 y sus modificaciones, cuyos titulares sean personas 
humanas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, 
y/o sociedades y/o cualquier otra persona jurídica, domiciliada en el 
exterior, será liquidado o ingresado por las sociedades regidas por esa ley 
y la alícuota a aplicar será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) 
sobre el valor determinado de acuerdo con lo establecido por el inciso h) 
del artículo 22 de la presente norma. El impuesto así ingresado tendrá el 
carácter de pago único y definitivo. 



SUJETOS DOMICILIADOS EN EL 
EXTERIOR  

ART.26 



LEY 27260 

• ARTÍCULO 72. — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 26 del Título VI de la ley 
de Impuesto sobre los Bienes Personales 23.966 (t.o. 1997) y sus modificaciones, 
por el siguiente: 
 
Los contribuyentes del impuesto a la ganancia mínima presunta, las sucesiones 
indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal 
domiciliada en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, 
depósito, tenencia, custodia, administración o guarda de bienes sujetos al 
impuesto que pertenezcan a los sujetos mencionados en el inciso b) del artículo 
17, deberán ingresar con carácter de pago único y definitivo calculado sobre el 
valor de dichos bienes —determinado con arreglo a las normas de la presente 
ley— al 31 de diciembre de cada año: 
 
- Para el año 2016, el setenta y cinco centésimos por ciento (0,75%). 
 
- Para el año 2017, el cincuenta centésimos por ciento (0,50%). 
 
- A partir del año 2018 y siguientes, el veinticinco centésimos por ciento (0,25%). 
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• TÍTULO III 
 
Beneficios para contribuyentes cumplidores 
 

•  
ARTÍCULO 63. — Los contribuyentes que hayan cumplido con sus 
obligaciones tributarias correspondientes a los dos (2) períodos 
fiscales inmediatos anteriores al período fiscal 2016, y que cumplan 
con los requisitos del artículo 66, gozarán de la exención del 
impuesto sobre los bienes personales por los períodos fiscales 
2016, 2017 y 2018, inclusive. Se incluye dentro de este beneficio a 
los responsables sustitutos previstos en el artículo sin número 
agregado a continuación del artículo 25 y en el artículo 26 del Título 
VI de la Ley de Impuesto sobre los Bienes Personales, 23.966 (t.o. 
1997), y sus modificaciones. 
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• Artículo 31.- Establécese que la alícuota 
prevista en el primer párrafo del artículo 26 
del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto 
sobre los Bienes Personales, t.o. en 1997 y sus 
modificaciones, para los períodos fiscales 
2019 y siguientes, será de cincuenta 
centésimos por ciento (0,50%). 

 



REPATRIACION DE ACTIVOS 

COMUNICACIONES BANCO CENTRAL 

A 6893 

B 11952 



COMUNICACIÓN BCRA 6893 
REPATRIACION DE ACTIVOS 

• Sumario: El Banco Central de la República Argentina 
dispone que la repatriación de ACTIVOS deberá 
acreditarse en una cuenta especial. El bcra precisa que 
el monto de los activos financieros que los 
contribuyentes decidan repatriar, con el fin de NO 
abonar la alícuota diferencial del impuesto sobre los 
bienes personales por bienes en el exterior, deberán 
acreditarlo en cuentas que las entidades financieras 
habiliten a ese único fin, denominadas: 

• “Caja de ahorros repatriación de fondos – bienes 
personales ley 27541” 
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